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Por reunir los requisitos previstos en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, EL 

JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovida a través de apoderado, por la señora GLORIA MARIA URIBE 

CASTRIOLLON, en beneficio de la señora JAHEL CASTRILLON MARIN  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal sumario previsto en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, tal como lo 

dispone el artículo 32 de la mencionada Ley.  

 

TERCERO: DESIGNAR curador ad litem a la  señora  JAHEL CASTRILLON MARIN 

para que lo represente en el proceso, toda vez que se encuentra 

acreditada su imposibilidad de expresar su voluntad, designación que se 

realiza en el abogado EDWIN ARLEY URREGO PEREZ, celular 3127739371, al 

cual se le fijan como gastos la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000) al 

curador designado se le notificará la demanda y se le correrá el traslado 

correspondiente por el término de diez (10) días, como lo manda el artículo 

391 del Código General del Proceso, para lo cual se le hará entrega de 

copia de la misma y de sus anexos.  Comuníquese por el medio más 

expedito por la parte demandante de conformidad con el artículo 49 del 

estatuto procesal vigente.   

 

CUARTO:  Será tenida en cuenta como prueba idónea para demostrar que 

el demandado que requiere los apoyos se encuentra absolutamente 

imposibilitado para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio,  

la historia clínica psiquiátrica del 3 de febrero de 2021 y la atención 

domiciliaria de la Sociedad Integral de Especialistas en Salud del 4 de enero 

de 2021 de la señora JAHEL CASTRILLÓN MARÍN que dan cuenta del 
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diagnóstico y discapacidad que padece. Sin embargo, se requiere a la 

demandante para que en el término de cinco (05) días allegue historia 

clínica actualizada de la demandada, la dirección donde reside la 

demandada y el teléfono de contacto de la persona postulada como 

apoyo para conocimiento del curador que se le designa.  

  

QUINTO: NOTIFICAR del presente proceso a los parientes identificados en la 

demanda, hijos de la señora Jahel Castrillón Marín que eventualmente 

pueden ser designados como personas de apoyo, de conformidad con el 

artículo 38 numeral 5º de la Ley 1996 de 2019. 

 

SEXTO: ENTERAR de esta decisión al Ministerio Público en cabeza del señor 

Personero Municipal Dr. CARLOS ALBERTO ROLDAN TAMAYO, para los fines de 

Ley 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería la Dr. ARTURO CARDONA, con Tarjeta 

profesional No. 93.580, para representar en este proceso a la señora GLORIA 

MARÍA URIBE CASTRILLÓN, en los términos del poder a él conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 011, fijado hoy 09 DE FEBRERO DE 

2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

_____________________________________ 

DARLIN ORLEY GIRALDO  

Secretario 


